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Advertencia.—No se admitirán, para su inserción, comunicaciones que no vengan 

registradas del Gobieiiio Civil de a provincia

Loa edictos j anuncio* c&ele* 
leí 7 particulare» que lean 
pago, MUifarân DIEZ céntlMo* 
PUR PALABRA y loa anuncio* 
]u did ale* a eíñeo céntlMoa ; 
debiendo los Interaaadoa *oo 
dltar antas d* 1« iMiMleaelda 
y poT medio da 1« correaban- 
diente Carta de pa<o, baba* 
satisfecho su Importa ao la Da^ 
posit arla de Fondos proflnelA- 
íes. sin cuyo raquial to na H 

Inaartar&B.

Se suscribe en a Intervanclón da la Excelentísima Diputación Provincial. El 1 Las leyes obligarán en le Península, Islas adyacentes, Canarias, y territorios
cobro de la suscripción es adelantado ; por tanto, sólo se atenderán las suscrlp- ( de Africa sujetos a la legislación peninsular a los veinte días de su promulga-
nlones que vengan acompaGadas de su Importe, debiendo hacerlo lo» de fuera J clón si en ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende hecha la promulgación
ue la capital por medio de Ubransas del Tesoro. Giro Postal o letra de fácil cobro el día en que termina la Inserción de la ley en el «Boletín Oficial del Estado»

Delegación de Hacienda de 
la Provincia de Logroño

1594 
Ádminiltración de Propiedad®» 

y Contribución Territeriol
RECTIFICACION

En la circular publicada en el 
núrníro anterior se amitió el 
consignar en éste párrafo un 
concepto importante. el que que
da renovada de ésta forma:

En uno y otro caso se procede
rá a asignar a cada contribuyen
te, con arreglo a los bie æs rús
ticos y ganados de toda clase 
que posea, el imponible por los 
conceptos indicados, consignán 
dolo separadamente en las co
lumnas 1.* y 2.*, totalizándose el 
importe de ambas en la 3 * sobre 
esta suma podrá girarse la cuota 
del Tesoro al 14recargo mu
nicipal del 40o/°, y provincial del 

‘JOor’ven un solo coeficiente al 
22'40 por 100 que se consignará 
en la columna 4/y en'la 5? el 
5 por 100 de Seguros Sociales, 
que se ha de liquidar en colum
na aparte y sobre la riqueza im
ponible, sumando ambas parti 
das en la columna 6?, que será 

' el total contribución.
Lo’groño, 17 de Septiembre de 

1946.

Hofpital Militar de 
Logroño

a—
- . 1584

Necesitando adquirir este Hos
pital Militar artículos y víveres 
de inmediato consumo para las 
atenciones del próximo mes de 
octubre, cuyos pliegos de condi
ciones técnicas y legales se ha 
lian de manifiesto en la Admi
nistración de este Establecimien
to, se hace público que hasta las 
doce horas del día 23 del actual 
podrán presentar sus ofertas en 
sobre cerrado y en la citada De
pendencia, los industriales que 
lo deseen.

Caso de no recibirse ofertas 
suficientes para cubrir sus aten
ciones en esta Primera Covoca- 
toria. se celebrará una Segunda, 
para la que se admitirán propo
siciones hastas las doce horas 
del día 30 del mismo.

El importe de este anuncio se 
rá satisfecha a prorr teo entre 
los adjudicatarios.=Logroño 8 
de septiembre de 1916 =E1 Ca 
pitán Administrador.-V.° B.°: El 
Comte, J?fe Admiriistrativo.

Obras Públicas
Concwrfo d« óeitajo»

Hasta las trece horas del día

28 del mes actual, se admitirán 
proposiciones en el Registro de 
Entrada de esta Jefatura de 
Obras Públicas, a horas hábiles 
de oficina para optar a los con
cursos de destajos para la cjecu 
ción de las obras siguientes.' 
Primer destajo

Obras de riego con alquitrán 
filleriz ido del C. N. de Medina- 
celi a Pamplona y San Sebastián 
(trozo de Soria a' Logroño.) kiló 
metros 319 y 320 y Kms. 321 y 
322 y del C N. de Vinaroz a Vi
toria y Santander (trozo de Lo
groño a Zaragoza) Kms. 49 al 
50 500 pesetas 117.255'95.
Segundo dettojo

Obras de riego con alquitrán 
fillerizado del G N. de Vinaroz 
a Vitoria y Sant nJer (trozo de 
Logroño a Cabañas de Virtus). 
Kms- 7.350 ai 8 900 al 10,450 y 
10.450 al 12 pesetas 108.011*94.

Estas obras deberán quedar 
terminadas antes del 31 de Di
ciembre próximo, siendo la fian
za provisional para el primer 
destajo de 2.346 pesetas y para 
el segundo de.stajo de 2 161 pese
tas.

Los proyectos, pliegos de con
diciones facultativas, modelos 

i de proposición (igual al inserto 
al pié de este anuncio) y disposi
ciones sobre forma y condicio
nes de su presentación, así como 
del depósito de la fianza provi- 
s'onal, cuyo resguardo se acom- 

¡ paflará en sobre separado y abier 
to, estarán de manifiesto en esta 
Jefatura de Obras Públicas, de
biendo procederse a la apertura 
de los pliegos presentados en la 

’ misma, ebdía 30 de Septiembre 
actual, a las once de la mañana.

Cada proposición se presenta 
r.i en papel sellado ue 4‘50 pese 
tas, o en papel común, con póli
za de igual precio, desechándose 
desde luego, la proposición que 
al abrirla no resultara con tal re 
quisito cumplido.

La fianza provisional ha sido 
fijada de acuerdo con lo dispues
to en el apartado 5.° de la Instruc 
ción para aplicar el Decreto de 
16 de Febrero de 1932, que regu
le. el procedimiento de destajo 
en las obras que se ejecuten por 
administración.

La Jefatura dispone del alqui
trán fillerizado necesario para la 
ejecución de las obras, debiendo 
por consiguiente el licitador que 
piense utilizarlo, hacer constar 

j en la proposición que se compro 
; mete a su abono con arreglo a 

las facturas de la Compañía Viz
caína de Obras Públicas, que es 
la Casa suministradora que le se 
rán exhibidas al mismo tiempo 
que el proyecto y pliego de con 
diciones, o en caso contrario, se
rá necesaria la presentación de 
un certificado del Ingeniero en 
cargado de las obras, demostra
tivo de que el proponente dispo 
ne del alquitrán fillerizado nece
sario.

En la proposición se hará cons 
tar por el licitador que se com- 
promete a cumplir lo dispuesto 
en el R. D. Ley de 6 de Marzo de 
1929; R. O. del 26 del mismo mes 
y año; Decreto de 16 de Febrero 
de 1932; Instrucción de 27 de Fe
brero de 1932: Reglamento de 
A cidentes del Trabajo de 31 de 
Enero de 1933; la Ley de Segu
ros Sociales-de 1.° de Abril de 
1933; la de Subsidio Familiar de 
18 de Julio de 1938, la de Subsi
dio de Vejez de 2 de Febrero de 
1940; la de 18 de Julio de 1940, 
sobre pago del jornal de los do
mingos, la de 3 de Abrir de l'?46 
Sobre Reglamentación del Traba
jo en lasTndustrias de la Cons
trucción y Obras Públicas y las 
que con carácter general se 
hayan dictado o se dicten 
en lo sucesivo sobre la ma
teria, y también que los jor
nales o salarios que han de con
signarse en los contratos de tra
bajo no serán inferiores a las re
muneraciones mínimas señaladas 
para esta provincia, por los Or
ganismos competentes, desechán 
dose desde luego la proposición 
que no tengan expresamente con
signados estos requisitos

Lo? proponentes acompañarán 
a la proposición, certificación 
que acredite hallarse al corriente 
en el pago de las cuotas del Sub
sidio de Vejez sin cuva presenta
ción será desechada la proposi
ción.

Todos los gastos de estos con
cursos, serán abonados por los 
adjudicatarios.

Las Empresas, Compañías o 
Sociedades proponentes, "están 
obligadas al cumplimiento del 
R. D. de 12 de Octubre de 1923 
(Gaceta del 13).

Logroño 16 de Septiembre de 
' 1946. j

El Ingeniero Jefe, 
Firmado : José R. Carracido

MODELO DE PROPOSICION
D. veci

no de . prO'
vincia de ’ según cédu
la personal número entera
do del anuncio publicado en el 
BOLETIN O'TCLíL de esta pro 
vincia de fecha del mes

y de las condiciones y re
quisitos que se exigen para la 
adjudicación del concurso de 
destajo de las obras de 
(provincia de Logroño), se com- 

'i promete a tomar a su cargo la 
; ejecución de las mismas, con es

tricta sujeción a los 'expresados 
I requisitos y condiciones, por la 

cantidad de (en le-
’ trí^ pesetas
I Él proponente declara que las 
■ remuneraciones mínimas que se 
í percib'rán por jornada legal de 
! trabajo y por horas extraordina

rias que se utilicen dentro de los 
límites legales, los obreros de 
cada oficio y categoría, no serán

inferiores a las mínimas estable- 
j cidas por las Autoridades com

petentes, o las que posteriormen- 
- te se dicten, y también se com

promete a cumplir lo dispuesto 
en el R. D. Ley de 6 de Marzo de 
1932; R. O. de 26 del mismo mes 
y año; Decreto de 16 de Febrero 

i de 1932; Instrucción de 27 de Fe- 
r brero de 1932; la de Subsidio Fa

miliar de 18 de Julio de 1938; la 
• de Subsidio de Vejez de 2 de Fe

brero de 1940; la de 18 de Julio 
de 1940, sobre pago del jornal de 
los domingos, la de 3 de Abril 
de 1946 sobre Reglamentación 
del Trabajo en las Industrias de 
la Construcción de Obras Públi 
cas, y las que con carácter ge* 
neral’se hayan dictado o se dic
ten en lo sucesivo sobre la mate
ria.

Asimismo, se compromete a 
presentar al Sr. Ingeniero Jefe de 
Obras púplicas de esta provincia 
de Logroño, antes del comienzo 
de las Obras, el contrato de tra
bajo a que se refiere el artículo 
25 del Código de Trabajo de 23 
de Agosto de 1923.

FECHA Y FIRMA

Nefociodlo de Trantpertei 
ANUNCIO

1609
Sociedad Automóviles Río Al- 

hama C. A., con domicilio en 
Cervera del Alhama, ha presen
tado en esta Jefatura una instan-» 
cia y demás documentos, solici
tando autorización para estable
cer un servició <Tolerado> de 
transporte de viajeros entre Oer 
vera del río Alhama y su esta
ción ferrocarril, pasando por los 
barrios de Cabretón y Valverde, 
cuya línea tiene una longitud de 
11 kilómetros, y en virtud de 
lo dispuesto en el apartado 2.® de 
la orden del limo. Sr. Director 
General de Ferrocarriles Tran
vías y TranspOi tes por Carretera 
lie fecha 22 de Junio próximo pa
sado, se abre información Dúbli- 
ca durante un plazo de 15 días, 
a contar de la fecha de la pu
blicación de este anuncio en el 
BOLETIN OFICIAL de e ta pro
vincia, para que durante el mis
mo, se puedan presntar las ale
gaciones que en pró o en contra 
del establecimiento del servicio 
quieran formular las entidades y 
particulares afectados, hallándo
se en esta Jefatura, a su disposi
ción los documentos presenta
dos.

Logroño, 9 de Septiembre de 
1946.

El Ingeniero Jefe,

i ANUNCIO
; 1610

Sociedad Automóviles R í o 
Alhama, con domicilio en Cer
vera del río Alhama (Logroño), 
ha presentado en esta Jefatura 
una instancia y demás documen- 
to.s solicitando autorización pa-
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ra establecer un servicio <Tole- 
rado> de transportes de viajeros 
entre Águilar del Río Alhima y 
Logroño, pasando por los pue- 
blos de Cervera del río Alhama, 
Baños de Fitero, Fitero, Cintrué- 
nigo, Corella, Alfaro. Rincón de 
Soto, Calahorra, El Villar de Ar- 
nedo y Ausejo, cuya línea tiene 

- una longitud de 1()9 kilómetros, 
y en virtud de lo dispuesto en el 
apartado 2.® de la Orden del Ilus- 
trísimo Sr. Director General de 
Ferrocarriles, Tranvías y Trans 
portes poi Carretera, de fecha 22 
de Junio próximo pasado, se abre 
información pública durante un 
plazo de 15 días, a contar de la 
fecha de la publicación de este 
anuncio en el B O L E TIN OFI
CIAL de esta provincia, para que 
durante el mismo, se puedan pre
sentar las alegaciones que en pró 
o en contra del establecimiento 
del servicio, quieran formular 
las entidades y particulares afec
tados, hallándose en esta Jefatu
ra, a su disposición los documen 
toS'presentados.

Logroño, 9 de Septiembre de 
1946,.

El Ingeniero Jefe,

ANUNCIO
1621 

D. José María Iraburu Mathieu 
en nombre y representación de 
Iraburu y Ci? S. L. («Autobu- 

'ses Pamplona Zaragoza>) con do
micilio en Para,Mona, ha pressen 

f f tur t u M instan- 
. sOiiCl 

para estable 
cei Uu servicio <Tolerado> de 
transportes de viajeros y mer
cancías entre Logroño y Tudela, 
pasando por los pueblos de Agon 
cilio, Ausejo, El Villar de Ame 
do. Calahorra, Rincón de Soto 
y Alfaro, cuya línea tiene una 
longitud de 91 ki'ómetros, y en 
virtud de lo dispuesto en el apar
tado 2.® de la Orden del Ilustrísi- 
rao Sr. Director General de Fe
rrocarriles, Tranvías y Trans
portes por Carretera, de fecha 
22 de Junio próximo pasado, se 
abre información pública d. ian
te un plazo de 15 días, i contar 
de la fecha de la publicación de 
este anuncio en el B O L E T 1 N 
OFICIAL de esta provincia, pa
ra que durante el mismo, se pue
dan presentar las alegaciones 
que en pró o en contra del esta
blecimiento del servicio, quieran 
íormular las entidades y particu
lares afectados, hallándose en es
ta Jefatura, a su disposición los 
documentos presentados 

Logroño, 12 de Septiembre de 
1946.

El Ingeniero Jefe,

ANUNCIO
1612 

Sociedad Automóviles Río Ai- 
hama C. A., con domicilio en 
Cervera del Río Alhama (Logro
ño), ha presentado en esta Jefa
tura una instancia y demás do
cumentos, solicitando autoriza
ción para establecei un servicio 
«Tolerado» de transportes de 
viajeros entre Aguilar del Ríj 
Alhamí y Zaragoza, pasando por 
los pueblos de Cevera del Alha
ma, Baños de Fitero, Fitero, 
Cintruénigo, Corella, Tudela, 
Mallén, Pedrola, xAlagón y Case
tas, cuya línea tiene una longi
tud de 130 kilómetros, y en vir
tud de lo dispuesto en el aparta
do segundo de la Orden de lias- 
trísimo Sr. Director General de 
Ferrocarriles, Tranvías y Trans
portes por Carretera, de fecha 
22 de junio próximo pasado, se 
abre inforinación pública duran
te un plazo de 1.5 días, a contar 

de la fecha de la publicación de 
este anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL de esta provincia, pa
ra que durante-el mismo, se pue 
dan presentar las alegaciones 
que en pró o en contra del esta
blecimiento del servicio, quieran 
formular las entidades y particu
lares afectados, hallándose en 
esta Jefatura, a su disposición 
los documentos presentados. 

Logroño 9 de septiembre de 
1946

El Ingeniero Jefe, 
Firmado.’ José R. Carracido.

Ánuncioi OJicialef
ANUNCIO

i El día 7 d« octubre próximo a 
i las 10 horas y con intéi valos de 
! media hora se celebrarán en es- 
i te Municipio las subastas de pro- 
! ductos forestales concedidos por 

la Superioridad para el año fo 
restai 1946-47 que a continua
ción se expresan:

En Dehesa Ltstornal 500 Híc 
táreas pira pas'tos tisidxs en 
4.025 pesetas a las 10 de la maña
na.

En Dehesa Lastornal 4000 Hec 
táreas para p istos tas id is en 
25110 pesetas a kis 10 y media.

En Dehesa de las Mitas 540 
idectáreas para pastos tasadas 
e í 5400 pesetas a las once.

En el m )nte Terrazas 540-Hec- 
táreas pira pastos en 5075 pese
tas a las once y media.

En Dehesa Lastorcal 2Q0 esté 
reos de brezo tasados en 1000 
pesetas en el sitio denominado 
Los Nivasejos a las doce.

En Dehesa Lastornal y sitio 
denomindo El Ofilo 30 pinos que 
cubican 59 metros cúbicos y 45 
estéreos de leña gruesa tasados 
en 7551*96 pesetas a las doce y 
media

En Dehesa Lastornal y sitio 
denominad:) Lastornal,7ú hiyas 
que cubican 106.262 metros cúbi
cos y 57 estéreos de leñi gruesa 

j tasadas en 11376^25 pesetas las 
trece horas.

Asimismo el día 14 de octubre 
se celebrarán las subastas de 
pastos que se detallan a continua
ción:

En Dehea Lastonnal Bjrreguil 
El Aigal, 350 Hectáreas en 7..500 
pts. a las 10.

En Dehesa Lastonnal Borre- 
guil El tajedo, 200 Hectáreas en 
4.000 pts.‘ a las 10,30.

Borreguil La Lío va, 300 
Hectáreas en 7 000 pts. à las 11 

Id. Sancho Viejo, 300 Hectá
reas en 6.000 pts. a las 11,30.

i Id El Pizarro, 300 Hectáreas 
en 6.000 pts. a las 12

I El Tornillo, 300 Hetas en 6000 
' pts. a las 12,30.
' La Cepedilla. 250 Hccas en 
, 4.0(X) pts. a las 13
1 LaCab'añadel Duque, 150 

Hetas. en 3 000 pts a las 13,30.
I Las subastas se celebrarán con 

arreglo a los pliegos de cond clo
nes facultativos publicados en 
los Boletines Oficiales números 
42 al 45 correspondientes a los 
días 17, 21, 24 y 26 de abril de 
1945, y a los económico.s admi
nistrativos que obran en la Se
cretaría de este Ayuntamie to, 
debiendo reintegrarse las propo
siciones con 4‘50 pts.

Lo que se hace público para 
general conpeimiento.

Lunbreras, 12 de Septiembre 
de 1946

» El Alcalde,

ANUNCIO DE SUBASTA
1608 

El día 30 del corriente me.s y

a las nueve horas de su mañina, 
tendrán lugar en la Secrefaría de 
este Ayuntamiento, por intérva- 
los d media hora, las subastas 
de los productos forestales que 
a continuación se expresan, y 
que han sido concedidas por la 
Superiori lad para el ejercicio 
de 1.946 47.

Primera —Los pastos enclava- 
doá en el Monte «Aydillos» con 
una extensión de 115 Ha. para 
270 cabezas de ganado lanar. Ta-» 
sación 1350 pts.. Indemnización 
81 pts..

1 Segunda.— Los pastos encla
vados en el Monte «Dehesa del 
Monte» con una extensión de 80 
Ha para 80 reses lanares, 20 ca
brío. 20 vacuno y 20 mayor. Ta
sación 1.200 pts.. Indemnización 
72 pts. ! 

Tercera.—Los pastos enclava
dos en el Monte «Mohosa» coa 
una extensión de 400 Ha. para 

■600 reses lanares y 200 vacunas 
Tasación 6.0(X) pts. Indemniza
ción 360 pts (Primer lote). । 

Cuarta.—Los pastos encíav¿i ' 
dos en el Monte «Mohosa» con 
una extensión de 400 Ha. para 
600 reses lanares y 2(X) vacunas. 
Tasación 6.000 pts. Inedmniz i- 
ción 360 pts. (Segundo ¡ote). 

Quinta.—50 hiyas m iderables 
con 65 metros cúbicos de made
ra y 20 estéreos de leña gruesa, 
en el término de «Cuesta de Cin
co xArboles» del Mome Mohosa. 
Tasa :ión 8.650 pts. Indemniza
ción 692 pts.

Sexta.—60 hayas maderables 
con 62 metros cúbicos de made
ra y 25 estéreos de leña gruesa, 
en el término de «Birreia del 
fajo» del ¡Monte Mohosa. Tasa
ción 8.401 pts. Indemnización 
672T2 pts.

Séptima.—100 hayas leñosas 
• cón 97 estéreos de leña gruesa y 

50 de ramaje en término de «Orí- 
lias de Campastro» del Monte 
Mohosa. Tasación 1.755 pts. In
demnización l40‘40 pts.

Octava. 200 estéreos de leña 
gruesa y 100 de ramaje de roble 
por limpia y entresaca en el tér
mino de Cabizqueraavlo del Mon
te de Mohosa. Tasación 3.600 pe
setas. Indemnización 288 pts. 

Novena.—200 estéreos de ra
maje de brezo en término de las 
«Arias» del Monte Mohosa. Ta
sación l.(XX) pts. Indemnización 
80 pts.

La subasta se celebrará con 
arreglo a los pliegos de condicio
nes generales y al administrati
vo de este Ayuntamiento debien 
do de prssentar los solicitantes 
sus pi oposiciones reintegradas 
con póliza de 4‘50 5’ depositar en 
el acto de la subasta el 5 por 

de la tasación de la misma. 
Caso de quedar desiertas al

gunas subastas se celebrará la 
segunda el día 15 del próximo 
mes de octubre a las diez de su 
mañana. i 

xNieva de Cameros, 7 de Sep- ! 
tieinbre de 1946. ' • 

El Alcalde, j

HERMANDAD DE PIQUERAS 
1548 

Relación de los producto.s ma
derables y leñosos señalados con 
el xMarco Oficial del Distrito, 
quean de enagenarse en l.*y pú
blica subasta concedidos por la 
superioridad en el Monte La Pine 
da en pliegos cerrados y reí nte 
grados con póliza.s de 4 50, con 
sugeción a los pliegos de condi
ciones insertos en el BOLETIN 
OFICIAL de la Provincia, y el 
económico administrativo que se 
halla de manifiesto en la Secre- ! 
taría de la Hermandad Villanue
va de Cameros.

40 hayas,’ 56 metros cúbicos, 
ó2 extéreos^e leñas gruesas, 10 
exiéreos de leña ramagt ; tasa
ción 8560 pesetas.

88 hayas, 230 extéreos de leñas 
grur*sas, tasación 3450 pesetas. 

2129 pil os, 254 metros cúbi
cos, 25 extéreos de leñas grue
sas, tasación 25 650 pesetas.

Limpia pino, 300 extéreos de 
leñas gruesas, 100 extéreos de 
leñas de ramage, tasación 3600 
pesetas.

Limpia roble, 130 extéreos de 
leñas gruesas, 70 extéreos de le-' 
ñas de ramage, tasación 2470 pe
setas.

Los pastos del monte La Pine
da, tasación 28 550 pesetas;

Estas. subasta.s tendrán lugar 
el día 24 de septiembre a las on
ces y las demás de media a me 
dia hora.

Villanueva de Cameros 30 de 
agosto de 1946

El Presidente

EDicro
1520

Debiendo procederse por la 
Junta í’ericial de esta localidad 
a la rectificación y depuración 
del Amillararaiento de la rique
za rústica de este término muni
cipal, con arreglo a lo dispuesto 
en la Ley de 26 de Septiembre 
de 1941, y O. M. de 13 de Marzo 
de 1942^ se requiere a todos lo 
propietarios de fincas rústicas 
enclavadas en esta jurisdicción 
para que en el plazo de 15 d as, 
presenten en esta Secretaría Mu
nicipal una declaración'jurada 
de sus respectivas propiedades, 
en la inteligencia de que de no 
verificarlo en el plazo que se fija, 
serán sustituidos poi la Junta Pe 
ricial en todas sus actuaciones, 
con las consiguiente.s responsabi
lidades.

Daroca de Rtoja, 19 de agosto 
de 1946.

El Acalde',

EDICTO
1517

Debiendo procederse por la 
Junta Pericial a 11 rectificación y 
depuración del Amillararaiento 
de la riquez ! Rústica, de este tér 
mino Mu ncipal, según está 01 de
nado por la Superioridad, se re
quiere a todo propietario de fin
cas rústicas en esta jurisdicción, 
para que en el plazo de 15 días, 
presenten en esta Secretaría mu
nicipal, declaración jurada de 
sus propiedades, en la inteligen
cia que de no prensen ta rías en el 
plazo indicado, se hará con los 
datos que posea, con los‘gastos 
y responsabilidades, por cuenta 
del propietario.

Ojacastro, 26 de agosto de mil 
novecientos cuarenta y seis.

El Alcalde,

EDICTO
1499

Señalado por la Inspección de 
Amilla.-amiento el Cupo Global 
de riqueza rústica en 76.655 pe
setas, y el de- pecuaria en 8.890 
y formada por esta Junta Peri
cial la Tabla Municipal de Valo
res, se exponen al público, am
bos conceptos por 8 días para su 
examen y reclamaciones escri 
tas.

Torrecilla sobre xAlesanco, 21 
de agosto de 1946.

El Alcalde,

inip. Provincial
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